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Objeto
Para el Grupo SMA, una gestión sostenible significa contribuir de forma significativa al éxito 
a largo plazo de la empresa tratando a las personas, el medioambiente y los recursos de 
forma responsable y respetuosa e intensificando el uso de energías renovables de 
generación descentralizada en todas las áreas de la cadena de suministro.

La colaboración continuada con nuestros proveedores es un 
componente fundamental de nuestro esfuerzo por mejorar el 
rendimiento de la empresa en materia de sostenibilidad y por 
prepararnos para satisfacer los requisitos actuales y futuros. 
Esperamos de nuestros proveedores que compartan nuestros 
valores y principios y que desarrollen sus actividades comercia-
les de forma sostenible. Estas expectativas implican la imple-
mentación de una gestión exhaustiva de la sostenibilidad, que 
incluya el respeto de las normas reconocidas sobre derechos 
humanos en todas sus operaciones comerciales.

Somos conscientes de que la mejora del rendimiento en mate-
ria de sostenibilidad es un proceso continuo, tanto para noso-
tros como para nuestros proveedores. En la presente directiva 
se resumen los principios y requisitos de sostenibilidad que 
esperamos que cumplan nuestros proveedores. Todas las direc-
tivas y guías que aparecen en este documento se actualizan 
regularmente y pueden consultarse en la  
página web de la empresa. 
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Valores y principios 
del Grupo SMA

   Código de conducta para empleados

Contamos con directrices y principios claros y uniformes que 
nos ayudan a tomar las decisiones comerciales correctas. 
Además de cumplir plenamente con todos los requisitos legales 
y reglamentarios, asumimos nuestra responsabilidad 
empresarial desarrollando nuestras actividades comerciales de 
forma ética, mejorando permanentemente nuestro rendimiento 
en materia de sostenibilidad y tratando a los demás con 
respeto. Estos principios y normas figuran en nuestro código de 
conducta para empleados y nuestro código de conducta para 
socios comerciales.

   Código de conducta para socios 
comerciales

Nuestro código de conducta para socios comerciales describe 
los requisitos mínimos que imponemos a nuestros socios 
comerciales y proveedores. Respetamos los derechos, la 
privacidad y la dignidad de todas las personas y esperamos lo 
mismo de nuestros proveedores. El respeto de los principios y 
leyes basados en los derechos humanos constituye, por tanto, 
un requisito básico para una asociación fructífera y duradera. 
Exigimos a nuestros proveedores que cumplan estos principios 
y normas. Así se ha establecido en las condiciones de compra 
de SMA Solar Technology AG y debe ser aceptado por todos 
los proveedores.
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Declaración de principios sobre  
derechos humanos y diligencia debida 
en materia de medioambiente
La estrategia de la empresa en relación con los derechos humanos se detalla en nuestra 
declaración de principios sobre los derechos humanos. Allí se especifican y complementan 
nuestros requisitos mínimos en relación con los derechos humanos y el medioambiente, se 
exponen los correspondientes riesgos a los que prestamos especial atención y se explica el 
sistema de gestión de riesgos que hemos implementado para abordarlos.
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Utilización responsable  
de los materiales

   Sustancias peligrosas 

Para la fabricación de componentes electrónicos se necesitan a 
menudo materiales perjudiciales para el ser humano y la 
naturaleza. Exigimos a nuestros proveedores que cumplan las 
leyes aplicables al respecto, como el reglamento relativo al 
registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y mezclas químicas (REACH) y el Convenio de 
Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes. 
Esperamos de nuestros proveedores que nos entreguen los 
correspondientes certificados a través de nuestro proveedor de 
servicios externo si se los solicitamos. Además, SMA Solar 
Technology AG se esfuerza permanentemente por sustituir las 
sustancias nocivas para las personas y el medioambiente. 
Todos estos requisitos se detallan en nuestro estándar 01501.

   Minerales de regiones en conflicto

Los minerales de conflicto, como el estaño, el tantalio, el 
wolframio y el oro (3GT, por sus siglas en inglés) procedentes 
de regiones políticamente inestables se extraen con frecuencia 
mediante trabajos forzados bajo el control de grupos armados. 
Estos grupos venden los minerales para financiar sus 
actividades. Por esta razón, exigimos a nuestros proveedores 
la garantía de que sus mercancías no provienen de países 
como la República Democrática del Congo o naciones 
limítrofes. Esperamos de nuestros proveedores que nos 
entreguen los correspondientes certificados a través de la 
plataforma de nuestro proveedor de servicios externo si se los 
solicitamos. Todos estos requisitos se detallan en el estándar de 
SMA 01501.
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Rendimiento de los proveedores en 
materia de sostenibilidad
Consideramos que nuestra red mundial de proveedores desempeña un papel fundamental a 
la hora de mejorar nuestro perfil de sostenibilidad, pues ocupa una parte esencial de nuestra 
cadena de valor y contribuye de forma significativa a mantener nuestra capacidad de 
innovación. 

El rendimiento general de la cadena de valor es fruto de la 
actuación de todas las partes implicadas y para mejorarlo se 
necesitan colaboración e intercambio de conocimientos. El ren-
dimiento en materia de sostenibilidad abarca los ámbitos del 
medioambiente, los derechos laborales y los derechos huma-
nos, así como la ética y el aprovisionamiento sostenible.

El rendimiento de nuestros proveedores en materia de 
sostenibilidad forma parte de nuestro proceso de desarrollo y 
selección de proveedores. En este proceso, también 
consideramos otros criterios, como los costes, aspectos 
relativos a la calidad, el potencial tecnológico y los resultados 
en la gestión de la cadena de suministro

   Declaración propia

Para la evaluación del rendimiento de los distintos proveedores 
en materia de sostenibilidad recurrimos a un proveedor de 
servicios externo, que señala los puntos fuertes y débiles de las 
empresas y, a partir de aquí, elabora recomendaciones de 
actuación. Esperamos de todos los proveedores seleccionados 
que nos proporcionen una declaración propia sobre sus 
resultados en materia de sostenibilidad y se comprometan a 
trabajar en la mejora de su rendimiento en este sentido. 
Nuestro objetivo es recibir, de aquí a 2025, de nuestro socio 
de servicio una evaluación de todos nuestros proveedores de 
materiales directos, en los que recae el 95 % del gasto de la 
empresa para este fin. En primer lugar, nos centraremos en los 
proveedores que se encuentran dentro de nuestro umbral de 
gastos predeterminado y los más importantes por valor de las 
mercancías o en determinadas categorías de riesgo. Los 
proveedores que no disponen todavía de una evaluación de 
sostenibilidad por parte de nuestro proveedor de servicios 
deben completar el proceso de valoración y serán clasificados 
según los resultados obtenidos. 

Controlaremos constantemente los avances conseguidos y 
analizaremos a todos los proveedores con una valoración baja 
o sin valoración para elaborar un plan de medidas 

encaminadas a la mejora de su rendimiento. El Grupo SMA se 
esfuerza en todo momento por reducir al mínimo el número de 
proveedores que no cumplen las expectativas de la empresa, 
buscando fuentes alternativas o ayudando a los proveedores 
existentes a mejorar sus resultados. 

   Auditorías de proveedores

Además de la declaración propia, esperamos de nuestros 
proveedores que permitan la realización de auditorías en sus 
instalaciones por parte del Grupo SMA o de uno de sus 
auditores internos, con el fin de comprobar si se están 
cumpliendo nuestros requisitos. El objetivo es mejorar de forma 
permanente el rendimiento de todos nuestros proveedores para 
elevar con el tiempo el rendimiento general y poder reducir 
constantemente nuestros riesgos.
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Visión
La sostenibilidad es un proceso constante de desarrollo y adaptación. En este sentido, 
nuestra visión consiste en establecer relaciones sólidas y duraderas con nuestros socios para 
trabajar permanentemente en los distintos temas relativos a la sostenibilidad a lo largo de la 
cadena de suministro.

Somos conscientes de que la aplicación de prácticas comercia-
les más sostenibles puede resultar todo un desafío pero, si 
nuestros socios lo ven como una oportunidad para mejorar sus 
procesos y su rendimiento, nuestra relación de asociación con 
ellos puede avanzar y podremos ir progresando en la consecu-
ción de nuestros objetivos comunes. Por esta razón, recibimos 
muy positivamente y apreciamos cualquier compromiso adicio-
nal en materia de sostenibilidad que vaya más allá de los 
requisitos mínimos mencionados anteriormente. 

En su camino hacia una sostenibilidad integral en la cadena de 
suministro, el Grupo SMA ha desarrollado una serie de objeti-
vos de apoyo, que quiere alcanzar en el futuro:

1. Queremos incrementar la transparencia en toda la 
cadena de valor. 

2. Queremos descarbonizar nuestra cadena de valor 
intensificando el uso de energías renovables descen-
tralizadas y aumentando la proporción de materias 
primas secundarias en nuestros productos.

3. Queremos evitar o reducir considerablemente el uso 
de materiales peligrosos en nuestros componentes y 
productos.

¿Tiene alguna pregunta?
Contacto: sustainability@sma.de
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